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VISTO: 

El Expediente con registro MAD N° 4103018, materia del Recurso Administrativo de Apelación, interpuesto por 

doña Elida Alicia Silva Meza, contra la decisión administrativa contenida en la Resolución Directoral Regional Sectorial 

N° 198-2018-GR-CAJ/DRA, de fecha 22 de agosto de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el acto administrativo anotado en el Visto, la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, 

declaró Improcedente la solitud formulada por la impugnante, respecto a su Reposición Laboral, en razón de que, por 

vencimiento del plazo contractual su Contrato Administrativo de Servicios (CAS) concluyó el 31 de diciembre de 2014 y 

que, en atención a lo dispuesto en el artículo 215° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, su solicitud se encuentra fuera del plazo legal; 

Que, la impugnante de conformidad con lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativó General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, recurre por 

ante el Gobierno Regional Cajamarca, en vía de apelación, manifestando que, fue separada de la Dirección Regional de 

Agricultura de Cajamarca, por el vencimiento del Contrato Administrativo de Servicios y teniendo en cuenta que había 
iniciado una demanda de desnaturalización de contrato y pago de beneficios sociales que gira ante el Exp. N° 884-2012 que 

se encuentra en proceso de ejecución, se le debió cursar carta de pre aviso de despido con la finalidad de justificar la 
separación en base a una conducta laboral o funcional, la misma que no ha sucedido en el presente caso; además refiere que, 
si bien es cierto inició un proceso de reposición, éste no impide que en vía administrativa pueda solicitarlo, en el hecho que el 
contrato CAS suscrito se rige bajo los lineamientos del proceso contencioso administrativo, para lo cual debe dar por agotada 
la vía previa, es por ello que, teniendo en cuenta que su proceso judicial no se archivó ante un pronunciamiento de fondo, 
sino por inconcurrencia de su parte a la audiencia programada, no se puede tipificar como cosa juzgada ya que, el 
reconocimiento de todos sus derechos laborarles son irrenunciable; es por ello que, se ve en la imperiosa obligación de 
tramitar lo solicitado en vía administrativa para luego recurrir a la vía judicial; 

Que, según el Principio de Legalidad contemplado en el sub numeral 1.1. del numeral 1 del artículo IV —T.P.-

del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, 

establece que, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, siendo el caso que, el 

Principio del Debido Procedimiento estipulado en el sub numeral 1.2 del artículo acotado refiere que, los administrados 

gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo y que tales derechos y garantías 
comprende, de modo enunciativo mas no limitativo, entre otros, el derecho a obtener una decisión motivada, fundada en 

derecho, emitida por la autoridad competente; es por ello, previo a la absolución del grado, corresponde a esta Instancia 

Administrativa a ejercer su actuación revisora de oficio que el TUO de la Ley N° 27444, le confiere, la misma que, la efectúa 

en los términos que a continuación se detalla; 

Que, se ha obtenido del archivo digital del Portal de Transparencia (Normatividad Regional) de la Página Web 

del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe), copia de una resolución que fue emitida el 26 de 

setiembre de 2017, con su respectivo cargo de notificación (Oficio N° 1911-2017-GR.CAJ/GGR-SG, con fecha de 
notificación el 29 de setiembre de 2017, en el domicilio procesal señalado: Jr. Carabaya N° 685 — Oficina 203 — Cercado de 

Lima), precisamente con motivo de la solicitud de reposición laboral,  atendida en Primera Instancia, por la Dirección 

Regional de Agricultura de Cajamarca y absolución del grado de apelación pronunciada, en Segunda Instancia, por la 

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, ambas formuladas por la hoy impugnante y que se agrega a los actuados como 

elementos probatorios, en la que se verifica inequívocamente que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 037-2017-

GR.CAJ/GRDE,  de fecha 26 de setiembre de 2017, se resolvió: "DECLARAR INFUNDADO el Recurso Administrativo 

de Apelación, interpuesto por doña Elida Alicia Silva Meza, contra la decisión administrativa contenida en el Oficio N° 

742-2017-GR-CAJ-DRA/OAJ, de fecha 18 de agosto de 2017, (...); en consecuencia, CONFÍRMESE la decisión 

administrativa impugnada; dándose por agotada la vía administrativa";  habiéndose dispuesto en el "ARTÍCULO 

SEGUNDO: DISPONER que Secretaría General notifique a doña Elida Alicia Silva Meza, en su domicilio procesal 
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señalado en el escrito de apelación, sito en el Jr. Carabaya N° 685, Oficina 203 — Cercado de Lima y a la Dirección 

Regional de Agricultura de Cajamarca, en su domicilio legal, sito en el Km. 3.5 Carretera Cajamarca — Los Baños del 

Inca, de acuerdo a los Arts. 18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS"; 

Que, conforme se advierte de lo anotado precedentemente, respecto a la Reposición Laboral peticionada por la 

impugnante, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, emitió oportunamente la Resolución Gerencial Regional N° 

037-2017-GR.CAJ/GRDE, de fecha 26 de setiembre de 2017, pronunciamiento de fondo con la cual se avió la vía  

administrativa;  sin embargo, lejos de que la hoy apelante procediera a iniciar el proceso contencioso administrativo por 
ante el Poder Judicial, contra la resolución acotada,  en una actitud contraria al Principio de Buena Fe Procedimental, 
establecido en el sub numeral 1.8. del numeral 1 del artículo IV —T.P- del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, nuevamente formuló petición de Reposición 
Laboral y planteó nuevamente recurso administrativo de apelación, en los mismos términos planteados primigeniamente; 

Que, la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, no ha tenido en cuenta al momento de emitir la 
resolución materia de análisis, que lo relacionado a la solicitud de Reposición Laboral fue materia de pronunciamiento 
oportuno por parte de la misma Dirección Regional, mediante el Oficio N° 742-2017-GR-CAJ-DRA/OAJ, de fecha 18 de 

agosto de 2017; que declaró Improcedente la solicitud formulada por la impugnante, respecto a su Reposición Laboral y 

Pago de Beneficios Sociales; inobservancia que ha hecho posible que la recurrente formule nuevamente una petición que fue 
materia de pronunciamiento tanto en Primera como en Segunda Instancia Administrativa, inobservancia que denota 

vulneración al Principio de Verdad Material establecido en el sub numeral 1.11 del numeral 1 del artículo IV — T.P.- del 

TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS que refiere: "En el procedimiento, la autoridad 
administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual 
deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por 
los administrados o hayan acordado eximirse de ellas" (énfasis nuestro); por lo que, en atención a lo dispuesto en los 

numerales 1 y 2 del artículo 10°; numeral 11.2 del artículo 11° y numerales 211.1; 211.2 y 211.3 del artículo 211° del 

TUO acotado, debe propiciarse la nulidad de oficio de la Resolución Directoral Regional Sectorial N° 198-2018-GR-

CAJ/DRA, de fecha 22 de agosto de 2018, toda vez que, al margen de agraviar el interés público, contraviene lo dispuesto 

en el numeral 5.3. del artículo 5° del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, que reza: "El objeto 

o contenido del acto administrativo: No podrá contravenir en el caso concreto disposiciones constitucionales, legales, 

mandatos judiciales firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes de autoridad de 
igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad que dicte el acto" (énfasis nuestro); en tal sentido, el 

recurso administrativo formulado deberá supeditarse a la nulidad de oficio advertida, careciendo de objeto emitir 
pronunciamiento de fondo sobre al caso, por cuanto oportunamente ya se efectuó; 

Estando al Dictamen N° 031-2018-GR.CARDRAJ-WLMJ, con la visación de la Dirección Regional de Asesoría 
Jurídica; Ley N° 27783; Ley N° 27867, modificada por Ley N° 27902; TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 006-

2017-JUS; R.M. N° 200-2010-PCM; Mem. Múlt. N° 115-2010-GR.CAJ/GGR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Directoral Regional 

Sectorial N° 198-2018-GR-CAJ/DRA, de fecha 22 de agosto de 2018; por las razones expuestas en la parte considerativa de 

la presente Resolución; en consecuencia, NULA Y SIN EFECTO LEGAL la resolución impugnada, por cuanto sobre el 

asunto de Reposición Laboral, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, emitió oportunamente la Resolución 

Gerencial Regional N° 037-2017-GR.CAJ/GRDE, de fecha 26 de setiembre de 2017, que contiene pronunciamiento de 

fondo y con la cual quedó agotada la vía administrativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  DISPONER que el Recurso Administrativo de Apelación interpuesto por doña Elida 

Alicia Silva Meza, contra la Resolución Directoral Regional Sectorial N° 198-2018-GR-CAJ/DRA, de fecha 22 de agosto 

de 2018, ESTÉSE a lo dispuesto en el Artículo Primero de la presente Resolución, careciendo de objeto emitir 
pronunciamiento de fondo al respecto por cuanto oportunamente va se efectuó. 
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ARTÍCULO TERCERO: RECOMIÉNDESE al Ing. Herman Arístides Bueno Cabrera - Director Regional de 

Agricultura de Cajamarca, mayor diligencia en las funciones propias al cargo y estricta observancia del Principio de 

Verdad Material establecido en el sub numeral 1.11 numeral 1 del artículo IV — Título Preliminar- del TUO de la Ley N° 

27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, al momento de emitir actos administrativos, a efectos de evitar 

procedimientos repetitivos sobre un mismo asunto que traen consigo nulidades posteriores como el presente caso. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que Secretaría General notifique la presente resolución a doña Elida Alicia 

Silva Meza, en su domicilio real, sito en el Jr. Sánchez Hoyo N° 913 — Barrio Mollepampa Alta — Cajamarca; así como 

notifique a la citada administrada en su domicilio procesal, señalado en el recurso administrativo de apelación, sito en el Jr. 

Carabaya N° 685 — Of. 203 — Cercado de Lima - Lima; además notifique a la Dirección Regional de Agricultura de 

Cajamarca, en su domicilio legal sito en el Km. 3.5 Carretera Cajamarca — Baños del Inca, de acuerdo a los artículos 

18° y 24° del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca, en el plazo de tres (03) días. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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